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ABRIL de 2010


Se detallan en esta Circular las principales novedades normativas publicadas recientemente, destacando las medidas tributarias de reactivación económica aprobadas por la Comunidad Autónoma Andaluza así como las medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo aprobadas por el Gobierno en fecha de 9 de abril pasado.

Finalmente se vuelven a reseñar los más importantes vencimientos fiscales del mes de Abril y se detallan los próximos vencimientos del mes de Mayo.
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NOVEDADES LEGISLATIVAS
1º.-Decreto-Ley 1/2010 de 9 de marzo de medidas tributarias de reactivación económica de la Comunidad Autónoma Andaluza.


Las principales novedades aprobadas son las siguientes:


- Se aprueban deducciones de hasta 600 euros en el IRPF, para el fomento del autoempleo, cumpliendo una serie de requisitos.

- Se aprueban deducciones en el IRPF del 20% por inversiones en adquisición de acciones o participaciones sociales, con el objetivo de fomentar la participación de inversores privados. El límite es de 4.000 €.

- Se mejora la reducción en la Base Imponible por adquisiciones por herencia y donación de empresas individuales, negocios familiares y participaciones en entidades, del 95 al 99%, reduciendo el requisito de mantenimiento de 10 a 5 años.

- Se crea una reducción en la Base Imponible por donación de dinero a parientes para la constitución o ampliación de empresa individual o negocio profesional., con una base máxima de 120.000 € y sujeto al cumplimiento de determinados requisitos.


- Se amplia de 2 a 5 años, el plazo de que disponen los profesionales inmobiliarios, a los que se aplica el tipo reducido, en caso de viviendas adquiridas para su reventa.


- El Tipo de Transmisiones Patrimoniales sube al 8%, para el tramo de valor real que supere 400.000 €. Para las plazas de garajes se aplicará el tipo del 8% para el tramo de valor real que supere  30.000 €, salvo en los casos de los garajes anejos a la vivienda con un máximo de dos.

 

2º.-  Real Decreto-ley 5/2010, de 31 de marzo, por el que se amplía la vigencia de determinadas medidas económicas de carácter temporal.
Se renueva, a todos los efectos legales, durante los dos ejercicios sociales que se cierren a partir de su entrada en vigor, la aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición adicional única del Real Decreto-ley 10/2008, de 12 de diciembre, que, en síntesis, establece que durante el período mencionado no se computarán las pérdidas por deterioro derivadas del inmovilizado material, las inversiones inmobiliarias y las existencias a los efectos de determinar las pérdidas para la reducción obligatoria de capital social y para la disolución prevista en la legislación sobre sociedades anónimas y de responsabilidad limitada. 

3º.- Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de Abril, de medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo.

Entre las principales medidas aprobadas por este Real Decreto Ley, destacamos las siguientes:
- Se crea una nueva deducción temporal en el IRPF por  las obras de mejora en la vivienda habitual que se realicen hasta el 31/12/12, siempre que tengan por objeto, entre otros, la mejora de la eficiencia energética, la sustitución de instalaciones de suministros o la creación de infraestructuras que favorezcan la accesibilidad. Se puede deducir el 10% de las cantidades invertidas, con un límite máximo anual de 4.000 €, por los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 33.007 €, y se reducirá progresivamente hasta los 53.007,20 € de base imponible. El límite durante todos los años de vigencia de la norma es de 12.000 € por vivienda. Esta deducción no se podrá aplicar si el pago de la factura se realiza en metálico.

- Se establece la aplicación de un tipo reducido de IVA, 7%,  (8% desde el 01/07/10) para todo tipo de ejecuciones de obra de renovación y reparación en edificios o a la parte de los mismos destinados a viviendas, realizadas desde el 14/04/10 al 31/12/12, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a.) El destinatario sea una persona física que la destine a uso particular (no actividad empresarial o profesional). También cuando el destinatario sea una comunidad de propietarios por las obras hechas en el edificio en el que se encuentre la vivienda. 

b.) La construcción o rehabilitación de la vivienda debe haber finalizado al menos dos años antes del inicio de las obras de renovación o reparación. 

c.) Quien realice las obras no debe aportar materiales cuyo coste supere el 33 por ciento de la base imponible de la operación. 

Con esta modificación se extiende la aplicación del tipo reducido, hasta ahora limitado a las obras de albañilería, a todo tipo de obras de renovación y reparación, como, fontanería, carpintería, electricidad, pintura, escayolistas, instalaciones y montajes. 

- Desde el 14 de abril de 2010 y con vigencia indefinida, se amplía el concepto de rehabilitación, aplicándose el tipo reducido del 7 % (8 % desde el 1/07/10) a las obras de rehabilitación de edificaciones destinadas principalmente a viviendas, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios complementarios (más del 50% de la edificación debe estar destinada a viviendas). 
Para tener la consideración de rehabilitación, el coste de las obras debe exceder del 25 % del precio de adquisición de la edificación (si se efectuó en los dos años anteriores al inicio de las obras de rehabilitación) o del valor del mercado, descontando en ambos casos el valor del suelo. 

Adicionalmente, más del 50 % de las ejecuciones de obra comprendidas en el proyecto deben consistir en la reconstrucción del inmueble y en la realización de obras análogas o conexas a aquéllas. 
La nueva normativa define como obras análogas a las de rehabilitación: 

a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de seguridad constructiva, garantizando su estabilidad y resistencia mecánica. 

b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan en el tratamiento de pilares o forjados. 

c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante. 

d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores. 

e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras arquitectónicas para su uso por discapacitados. 

Por su parte, son obras conexas: Las obras de albañilería, fontanería y carpintería; Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, agua y climatización y protección contra incendios y las obras de rehabilitación energética. 

Es importante destacar que el coste de las obras conexas debe ser inferior a la suma de las de reconstrucción más las análogas, y quedan excluidas de dicho concepto las de acabado, ornato o mantenimiento o pintura de una fachada. 

La aplicación del tipo reducido a las ejecuciones de obra que pasen a tener la condición de obras de rehabilitación, será procedente si el Impuesto se devenga a partir del 14 de abril de 2010, aun cuando se hayan recibido pagos anticipados, totales o parciales, con anterioridad a dicha fecha. Los sujetos pasivos deberán rectificar las cuotas repercutidas correspondientes a los pagos anticipados cuyo cobro se hubiera percibido con anterioridad al 14 de abril de 2010, aun cuando hubieran transcurrido más de cuatro años desde que tuvo lugar dicho cobro.
Las entregas de edificaciones rehabilitadas realizadas por los empresarios o profesionales que han promovido su rehabilitación, se encontrarán sujetas y no exentas de IVA, pudiendo deducir íntegramente las cuotas soportadas o satisfechas por los bienes y servicios utilizados directamente en la rehabilitación de las edificaciones a que afecten. En caso de que las citadas cuotas se hubieran deducido con anterioridad, aunque sea parcialmente, las deducciones practicadas deberán regularizarse en la declaración-liquidación correspondiente al último periodo de liquidación de 2010. 

- Se extiende a 2011 y 2012 la libertad de amortización con mantenimiento de empleo, con el siguiente detalle:
a) Las inversiones en elementos nuevos del inmovilizado material y de las inversiones inmobiliarias afectos a actividades económicas, puestos a disposición del sujeto pasivo en los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010, 2011 y 2012, podrán ser amortizados libremente siempre que, durante los veinticuatro meses siguientes a la fecha de inicio del período impositivo en que los elementos adquiridos entren en funcionamiento, la plantilla media total de la entidad se mantenga respecto de la plantilla media de los doce meses anteriores. La deducción no estará condicionada a su imputación contable en la cuenta de pérdidas y ganancias. Este régimen también se aplicará a dichas inversiones realizadas mediante contratos de arrendamiento financiero en los términos establecidos por la Ley, por sujetos pasivos que determinen su base imponible por el régimen de estimación directa, a condición de que se ejercite la opción de compra.
b). Lo establecido en el apartado anterior no será de aplicación a las inversiones cuya puesta a disposición tenga lugar dentro de los períodos impositivos establecidos en dicho apartado, que correspondan a elementos nuevos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento. No obstante, en estos casos, la libertad de amortización a que se refiere el apartado anterior se aplicará exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010, 2011 y 2012.
c). Tratándose de inversiones correspondientes a elementos encargados en virtud de contratos de ejecución de obras o proyectos de inversión cuyo período de ejecución, en ambos casos, requiera un plazo superior a dos años entre la fecha de encargo o de inicio de la inversión y la fecha de su puesta a disposición o en funcionamiento, aunque éstas últimas se produzcan con posterioridad a los períodos indicados en el apartado primero, la libertad de amortización se aplicará exclusivamente sobre la inversión en curso realizada dentro de los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010, 2011 y 2012. 
- La normativa del Impuesto sobre Sociedades, prevé con carácter general la obligación para las personas o entidades vinculadas de mantener a disposición de la Administración tributaria determinada documentación relativa a las operaciones vinculadas. 

Y, con efectos para los períodos impositivos finalizados a partir del 19-2-2009 dicha documentación no será exigible a las personas o entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios del período impositivo sea inferior a ocho millones de euros, siempre que el total de las operaciones realizadas en dicho período con personas o entidades vinculadas no supere el importe conjunto de 100.000 euros de valor de mercado.

Esta excepción no resulta aplicable cuando las operaciones se realicen con personas o entidades vinculadas residentes en paraísos fiscales, salvo que residan en un Estado miembro de la Unión Europea y el sujeto pasivo acredite que las operaciones responden a motivos económicos válidos y que esas personas o entidades realizan actividades económicas.
- Se ha procedido a la simplificación de los requisitos para recuperar el IVA en el caso de créditos incobrables, en los casos de facturas total o parcialmente incobrables. 
En particular, las modificaciones introducidas para modificar la base imponible por esta causa son: 
a) Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea una empresa de reducida dimensión, el plazo general que ha de haber transcurrido para poder proceder a la modificación de un año desde el devengo del impuesto, o impago en operaciones con pago aplazado, se fija en seis meses. 
En estos casos de empresas de reducida dimensión, el plazo general para proceder a la modificación de los tres siguientes a la finalización del período de un año desde el devengo del impuesto se establece en seis meses desde dicho devengo. 
b) Junto al requisito de que el cobro del crédito haya sido reclamado judicialmente al deudor, se posibilita también el que lo sea por medio de requerimiento notarial al mismo, incluso cuando se trate de créditos afianzados por entes públicos.

Cuando se trate de créditos adeudados por Entes públicos, la reclamación judicial o el requerimiento notarial, se sustituye por una certificación expedida por el órgano competente del Ente público deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de aquél en el que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del mismo y su cuantía. 
c) Cuando el sujeto pasivo desista de la reclamación judicial al deudor o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad al requerimiento notarial efectuado, como consecuencia de éste o por cualquier otra causa, debe modificar nuevamente la base imponible al alza mediante la expedición, en el plazo de un mes a contar desde el desistimiento o desde el acuerdo de cobro, respectivamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente. 
d) En el caso de empresas o profesionales de reducida dimensión que sean titulares de créditos total o parcialmente incobrables correspondientes a cuotas repercutidas por la realización de operaciones gravadas para los cuales, al 14/04/10, hayan transcurrido más de seis meses pero menos de un año y tres meses desde el devengo del Impuesto, podrán proceder a la reducción de la base imponible en el plazo de los tres meses siguientes a la indicada fecha, esto es, hasta el 14/07/10, siempre que concurran todos los requisitos establecidos por la Ley, con exclusión del referido al plazo transcurrido desde el devengo del impuesto. No podrán acogerse a lo anterior los sujetos pasivos que puedan reducir la base imponible conforme al procedimiento previsto para deudores en concurso de acreedores. 

4º.- Resolución de 6 de abril de 2010 de la Dirección Genera de los registros y del Notariado.


Se han modificado los Modelos para la presentación en el Registro Mercantil de las Cuentas Anuales de los sujetos obligados a su publicación. Dichos Modelos se pueden obtener en la página web del Ministerio de Justicia.

PRINCIPALES VENCIMIENTOS FISCALES 

RECORDATORIO ABRIL DE 2010:
1º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Primer trimestre.

- Mes de Marzo para las Grandes empresas.

2º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de abril se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración- Liquidación por el IVA Primer trimestre en Régimen General y Simplificado.

- Declaración-liquidación por el mes de Marzo para Grandes Empresas. 

3º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: Del 1 al 20 finaliza el plazo para la declaración e ingreso del pago fraccionado correspondiente al primer trimestre para:

-  Régimen de Estimación Directa normal o simplificada.

- Régimen de Estimación Objetiva.

4º.- IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES: Del 1 al 20 finaliza el plazo para presentar la declaración-liquidación correspondiente al Primer Pago a Cuenta del ejercicio 2010:


- Modelo 202, General.


- Modelo 222, Grupos Fiscales. 

MAYO DE 2010

1º.- IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FISICAS: 

- Del 3 de Mayo al 30 de junio se puede presentar la declaración anual por el IRPF del ejercicio 2009. 

2º.- RETENCIONES: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para la declaración e ingreso de las cantidades retenidas e ingresos a cuenta de rendimientos del trabajo, actividades profesionales, agrícolas y ganaderas, premios, arrendamiento de inmuebles urbanos y capital mobiliario, correspondientes al:

- Mes de Abril  para las Grandes empresas.

3º.- IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO: Hasta el 20 de mayo se dispone de plazo para efectuar las siguientes declaraciones por el IVA:

- Declaración-liquidación por el mes de Abril para Grandes Empresas. 
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